
ORDEN NÚMERO 2133/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: AM-002/2026 (A/SER-017142/2025) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

Advertido error material en la cláusula 13.A del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que ha de regir el Acuerdo Marco de servicios denominado ACUERDO MARCO PARA LA 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE “ACOMPAÑAMIENTO EDUCATIVO Y ALOJAMIENTO PARA 
JÓVENES DE 18 A 25 AÑOS EN SITUACIÓN O GRAVE RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL”
SUSCEPTIBLE DE SER FINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS 2021-2027”,
en virtud del artículo 109, apartado 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su rectificación en el 
siguiente sentido:

Donde dice:

3). En todos los casos (obligatorio): Declaración relativa al Centro/s en el/los que se 
ofertan plazas:
Para que la Administración pueda comprobar que el licitador cuenta con la obligatoria 
habilitación, que se indica en el punto 6 de la cláusula 1 de este pliego, deberá aportarse 
declaración firmada por el representante legal de la entidad en la que figuren, en relación 
con el/los centro/s en que se oferten plazas: el número de registro del Centro/s en el 
“Registro de Entidades Centros y Servicios de Acción Social” (es un código de 5 dígitos de 
formato “C0000”), el nombre del Centro/s (el que aparece en el Registro indicado) y el lote 
para el que se presenta el Centro; no se indicará nada más (si se indicase precio/plaza la 
Administración estaría conociendo datos de la oferta antes de su apertura pública, lo que la 
invalidaría).

Debe decir:

Para que la Administración pueda comprobar que el licitador cuenta con la obligatoria 
habilitación, que se indica en el punto 6 de la cláusula 1 de este pliego, deberá aportarse 
declaración firmada por el representante legal de la entidad en la que figuren:

 Para el/los centro/s en que se oferten plazas en el lote 1 y 2: el número de registro 
del Centro/s en el “Registro de Entidades Centros y Servicios de Acción Social” (es 
un código de 5 dígitos de formato “C0000”), el nombre del Centro/s (el que aparece 
en el Registro indicado) y el lote para el que se presenta el Centro; no se indicará 
nada más (si se indicase precio/plaza la Administración estaría conociendo datos de 
la oferta antes de su apertura pública, lo que la invalidaría).

 Para el/los servicios en que se oferten plazas en el lote 3: el número de registro del 
servicio/s en el “Registro de Entidades Centros y Servicios de Acción Social” (es un 
código de 5 dígitos de formato “S0000”), el nombre del Servicio/s (el que aparece en 
el Registro indicado), no se indicará nada más (si se indicase precio/plaza la 
Administración estaría conociendo datos de la oferta antes de su apertura pública, lo 
que la invalidaría).



Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original 

 



Madrid, a fecha de firma.

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL VICECONSEJERO

Fdo. Pablo Gómez-Tavira Gómez-Tavira.
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